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 El área de religión en el bachillerato. 

 
 La formación religiosa y moral católica cuenta con una larga tradición en el sistema educativo 

español y, respondiendo a razones profundas de la institución escolar y a derechos humanos 

reconocidos por la Constitución española, está garantizada por el Acuerdo suscrito entre el Estado 

español y la Santa Sede sobre Enseñanza y Asuntos Culturales, firmado el 3 de enero de 1979, en el 

cual se establecen los principios que hacen posible las garantías constitucionales. La Ley Orgánica 

de Mejora de la Calidad de la Educación, confiere a la enseñanza de las religiones el tratamiento 

académico, en Educación Primaria, Secundaria y Bachillerato, que les corresponde por su importancia 

para el logro de la educación integral del alumno, conforme a lo previsto en la Constitución Española 

(art. 27.2 y 3) y en los acuerdos suscritos por el Estado español. 

  La Disposición Adicional Segunda responde al derecho de los padres a la formación religiosa 

y moral de sus hijos, según sus convicciones, estableciendo que la religión católica se incluirá como 

área o materia en los niveles educativos que corresponda, que será de oferta obligatoria para los 

centros y de carácter voluntario para los alumnos. La educación, entendida como un proceso que 

pretende el pleno desarrollo de la personalidad del alumno, favorece la maduración del conjunto de 



sus dimensiones, ayudándole a formarse su identidad al tiempo que le introduce de manera activa en 

la sociedad. La dimensión religiosa, con su sentido globalizador, es una de las que más contribuye al 

logro de una auténtica maduración de la persona. El carácter integral de la educación reclama una 

concepción de la realidad, una cosmovisión, en la que se descubre el verdadero sentido de lo que uno 

es y de lo que hace. 

 La etapa de Bachillerato supone, desde el punto de vista psicoevolutivo, la búsqueda de la 

autonomía, lo que conlleva un permanente contraste entre el presente y la tradición para afrontar el 

futuro. El alumno comienza a releer su historia a la luz de su propia experiencia, cuestionando el 

depósito transmitido de saberes, creencias y experiencias recibidas. La enseñanza de la religión 

católica ayuda a iluminar la historia personal y social, a respetar e interpretar el conjunto de valores 

y significados presentes en la realidad, ofreciendo claves de interpretación que dan sentido a lo que 

hacemos. El artículo 24 del Real Decreto 1105/2014, establece que el Bachillerato tiene la finalidad 

de proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual y humana, conocimientos y habilidades 

que le permita desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y 

competencia. A dichos logros puede contribuir de manera satisfactoria la enseñanza de la religión, 

facilitando el desarrollo del juicio crítico, enseñando a observar y analizar la realidad con respeto, en 

claves de libertad, responsabilidad, verdad y apertura a la cuestión del sentido. 

 El presente currículo toma en consideración el aprendizaje por competencias busca, desde 

la antropología cristiana, la consecución y dominio de las mismas. Dado que la competencia 

supone una combinación de habilidades prácticas, conocimientos, motivación, valores éticos, 

actitudes, emociones y otros componentes sociales, se esfuerza por reflejar la aportación específica 

que esta enseñanza ofrece al proceso humanizador que conlleva la educación. La importancia que la 

asignatura de religión otorga a la inculturación de la fe, en los distintos contextos, es un hecho positivo 

que la convierte en un magnífico instrumento para la comunicación y el diálogo en un mundo cada 

vez más plural. A su vez, asume como punto de partida los objetivos que se fijan en la etapa para el 

desarrollo de las diversas capacidades. Conviene destacar en el haber de esta asignatura la ayuda a la 

promoción de los derechos humanos y al ejercicio de la verdadera ciudadanía, fomentando la 

corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

 Se preocupa también de conseguir en los alumnos una madurez personal y social que les 

permita actuar de forma responsable y autónoma, desde un espíritu crítico y constructivo. No menos 

importante es la ayuda que presta al alumno/a para conocer y valorar críticamente, desde una 

cosmovisión cristiana, las realidades del mundo contemporáneo y sus antecedentes históricos, 

destacando la labor de la Iglesia en todo el enriquecimiento cultural. Esta asignatura promueve 

también el desarrollo de la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, mostrando la 

belleza, la verdad y el bien como fuentes del enriquecimiento personal y cultural. 

 

24.- Las competencias clave del currículo de bachillerato. 

  Como se establece en el artículo 2.2 Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que 

se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, las 

competencias del currículo serán las siguientes: 



 A efectos del presente real decreto, las competencias del currículo serán las siguientes: 

Comunicación lingüística.  Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 

tecnología.  Competencia digital.  Aprender a aprender.  Competencias sociales y cívicas. 

 Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.  Conciencia y expresiones culturales. 

 Para una adquisición eficaz de las competencias y su integración efectiva en el currículo, 

deberán diseñarse actividades de aprendizaje integradas que permitan al alumnado avanzar hacia los 

resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 44 Se potenciará el desarrollo 

de las competencias Comunicación lingüística, Competencia matemática y competencias básicas en 

ciencia y tecnología. 

25.- Contribución del área de religión católica al desarrollo de las 

competencias clave. 

 Los contenidos procedimentales de la materia de religión católica facilitan estrategias y 

procedimientos fundamentales para la comprensión del hecho cristiano. Estos contenidos se 

adquieren a lo largo del desarrollo curricular y colaboran, de manera eficaz, a la consecución de las 

competencias asignadas en el currículo de Bachillerato. 

 Concretamente los contenidos procedimentales de religión católica desarrollarán 

especialmente las siguientes competencias: Comunicación lingüística, Aprender a aprender, 

Competencias sociales y cívicas y Conciencia y expresiones culturales.  La enseñanza religiosa 

católica como materia integrada en el currículo del alumno contribuye también, de manera importante, 

a la mayoría de las competencias básicas del currículo. Sin embargo, esta contribución no obsta para 

que el área de religión y moral católica concrete y especifique sus propias competencias. La religión 

y moral católica aporta a la competencia cultural y artística, una valoración crítica de la cultura a la 

luz del evangelio, motivando al mismo tiempo el aprecio de la propia cultura y la estima adecuada de 

otras tradiciones culturales y religiosas. 

  La cultura y la historia europea occidental, y la propia historia y cultura española, no pueden 

ser comprendidas y asumidas si se prescinde del hecho religioso presente siempre en la historia 

cultural de los pueblos. Con relación a la competencia social y cívica, la enseñanza religiosa católica 

aporta la fundamentación y jerarquización de los valores y virtudes que contribuyen a educar la 

dimensión moral y social de la personalidad del alumno, en orden a hacer posible la maduración en 

la corresponsabilidad, el ejercicio de la solidaridad, de la libertad, de la justicia y de la caridad. Todo 

ello, como expresión coherente del conocimiento de Dios revelado en Jesucristo. 

 Ello conlleva mejorar las relaciones interpersonales basadas en principios y valores que 

emanan de la persona de Cristo y ayuda, en consecuencia, a afrontar las situaciones de conflicto 

mediante el diálogo, el perdón y la misericordia, valores genuinamente cristianos. En lo más profundo 

del ser cristiano surge el gran valor de la fraternidad universal. De ahí que las mínimas exigencias 

éticas de convivencia, participación, respeto a la diversidad sean consecuencias de la fe cristiana. La 

enseñanza religiosa católica aporta elementos básicos en cuanto al logro de la competencia en 

comunicación lingüística pues se sirve del lenguaje académico, de los lenguajes que conforman la 

cultura que se trasmite en el área de religión, así como de los lenguajes de la propia enseñanza 

religiosa 



 El diálogo de la fe con la cultura contribuye a la competencia en comunicación lingüística, 

en la medida en que exige ejercitarse en la escucha de la palabra de Dios, en los diversos modos de 

comunicación que la acción de Dios sobre el hombre ha utilizado. Su revelación es rica en distintos 

lenguajes. Así, el lenguaje bíblico y su riqueza de expresión y simbología, el lenguaje doctrinal y su 

precisión conceptual, analítica y argumental, el lenguaje litúrgico y su cercanía al lenguaje de los 

símbolos del pueblo cristiano, el lenguaje, en fin, testimonial que hace posible la transmisión vital de 

lo conocido. La competencia para la autonomía e iniciativa personal no podrá realizarse en el alumno 

si no comienza ya a adiestrarse en el conocimiento de sí mismo, en su ser más profundo, en sus 

potencialidades, en su dignidad y en su sentido. 

 La formación religiosa católica aporta a dicha competencia una cosmovisión que da sentido a 

la vida y, por tanto, al sentido de la cultura y de la identidad misma de la persona humana. Una 

cosmovisión que hace posible la formación integral del alumno frente a visiones parciales y 

determinantes de la libertad propia. En síntesis, la enseñanza religiosa católica no se reduce a una 

enseñanza de valores; se dirige a la persona concreta en sus raíces, en sus posibilidades humanas y, 

sobre todo, se dirige al ser humano en su finalidad trascendente. Todo ello conlleva el ofrecimiento 

del Evangelio de salvación de Jesucristo, para que, una vez conocido, surja la humanidad nueva hecha 

de hombres nuevos conforme al designio de Dios. 

 La enseñanza religiosa contribuye positivamente al desarrollo de la competencia de aprender 

a aprender en el estudio y reflexión del Mensaje cristiano facilitando el impulso del trabajo en 

equipo por su intrínseco sentido comunitario, proponiendo no solo una propuesta consensuada de 

valores y actitudes, sino un marco de referencia aceptado voluntariamente según sus convicciones, 

que ha de ser crisol en la búsqueda de la verdad y del bien. 

 

 26.- Objetivos generales de etapa en el bachillerato LOMCE. 

 Son los establecidos en el artículo 25 de Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se 

establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. El 

Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan:  

 a)Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia 

cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así como por los derechos 

humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

 b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y 

autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, 

familiares y sociales. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres,  analizar y 

valorar críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia 

contra la mujer e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier 

condición o circunstancia personal o social, con atención especial a las personas con discapacidad. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 

aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 



e)Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua 

cooficial de su Comunidad Autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

 g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 

 h)Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 

históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y 

mejora de su entorno social. 

 i)Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades 

básicas propias de la modalidad elegida. 

 j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 

métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología 

en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio 

ambiente. 

 k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo 

en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

 l)Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 

formación y enriquecimiento cultural. 

 m)Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

 n)Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 

 

27.- Contenidos de Bachillerato. 

 Son los establecidos para el Bachillerato en el currículo publicado por la Comisión de 

Enseñanza de la Conferencia Episcopal Española. A través de los procesos de enseñanzaaprendizaje, 

el currículo de religión en Bachillerato propone la división de sus contenidos en cuatro bloques 

temáticos: antropología cristiana, doctrina social de la Iglesia, relación razón, fe y ciencia y, por 

último, la Iglesia como generadora de cultura a lo largo de la historia. De este modo, se pretende 

que el alumno disponga de los suficientes conocimientos, procedimientos y actitudes que le permitan 

dar respuesta, desde la cosmovisión cristiana, a los retos que le presenta el mundo contemporáneo.  

  El hombre, ser religioso que busca un sentido a la vida. Expresiones históricas del sentido religioso.  

 El misterio de la persona humana. Fundamento de su dignidad. 

 Diversas posturas ante el hecho religioso en la sociedad actual. 

  Origen y evolución de la doctrina social de la Iglesia. 

  Principios fundamentales de la doctrina social de la Iglesia. 

 Formas de conocimiento a lo largo de la historia con las que el ser humano descubre la realidad y 

la verdad. 



 Recorrido histórico de las relaciones entre la ciencia y la fe. 

 Vínculo indisoluble entre ciencia y ética. 

 Significado del término y dimensiones de la cultura. 

 La vida monacal, fuente de cultura. 

  La identidad del ser humano. 

 El mundo actual y la cuestión bioética. 

 La persona, la vida, el trabajo, las relaciones internacionales y la economía a la luz de la doctrina 

eclesial. 

 Aportaciones de los investigadores cristianos a la ciencia y a la técnica en el contexto actual.  

 La acción evangelizadora de la Iglesia y la promoción de los derechos humanos. 

 La expresión de la fe genera belleza a través del arte. 

 

 Los contenidos de esta programación didáctica referida al bachillerato, están secuenciados en 

cuatro grandes bloques de contenido de siete unidades cada uno. 

 En el primero de los bloques, Los seres humanos van en busca de sentido, nos aproximamos 

al misterio de la persona humana, sus limitaciones y capacidades y las respuestas que se ofrecen desde 

los humanismos y la ciencia. 

 El segundo bloque, Dios va en busca del ser humano, tiene como contenido fundamental la 

cristología: Cristo Clave y fin de la historia. La presencia del Reino de Dios, presente y que llegará a 

su plenitud. 

 El tercero de los bloques, Los seres humanos buscan a Dios, se hace un recorrido por las 

grandes religiones en la actualidad, por las diferentes actitudes ante la creencia y la expresión de la 

experiencia de Dios en los distintos lenguajes de hoy. 

 El último y cuarto bloque, Los cristianos buscan la civilización del amor, a la luz de la 

doctrina social de la Iglesia se propone la fundamentación moral de la construcción de la paz, y de la 

civilización del amor. 

 

 

28.- Criterios de evaluación. 

 Los criterios de evaluación son considerados como una concreción de los objetivos de etapa. 

Ese debiera ser el referente y detonante en el inicio de cualquier programación didáctica, ya que 

determinará el proceso de enseñanza- aprendizaje-evaluación- calificación que se propone al 

alumnado en un curso determinado. 

 Reconocer y respetar la necesidad de sentido en el hombre. 



 Comparar manifestaciones históricas que permitan desvelar desde siempre el sentido religioso del 

ser humano. 

  Dar razón de la raíz divina de la dignidad humana. 

 Identificar y contrastar en el momento actual diversas respuestas de sentido. 

  Conocer y valorar el contexto en que nace y la enseñanza de la doctrina social de la Iglesia.  

 Identificar la dignidad humana como clave para una convivencia justa entre los hombres, 

diferenciándola de los reconocimientos que el Estado realiza a través de las leyes. 

 Conocer y aplicar los principios fundamentales de la doctrina social de la Iglesia a diversos 

contextos. 

 Conocer y distinguir los diferentes métodos utilizados por la persona para conocer la verdad. 

 Conocer y aceptar con respeto los momentos históricos de conflicto entre la ciencia y la fe, sabiendo 

dar razones justificadas de la actuación de la Iglesia. 

 Ser consciente de la necesidad de relación entre ciencia y ética para que exista verdadero progreso 

humano. 

 Conocer y comparar diferentes acepciones del término cultura. 

 Ser consciente que la persona es generadora de cultura. 

 Caer en la cuenta del cambio que el monacato introduce en la configuración del tiempo y el trabajo.  

 Reconocer y apreciar el carácter sexuado de la persona y su importancia para construir su identidad.  

 Comprender y respetar los principios fundamentales de la Iglesia respecto a la vida. 

 Reconocer y apreciar el cambio que la doctrina social de la Iglesia otorga a la persona y a la vida. 

 Deducir las consecuencias que implica la doctrina social de la Iglesia en el trabajo, las relaciones 

internacionales y la economía. 

 Reconocer el valor social de las aportaciones realizadas por investigadores cristianos 

.  Reconocer los esfuerzos que la Iglesia ha realizado a lo largo de los siglos para que se respete la 

dignidad del ser humano y sus derechos. 

 Comprender que algunas creaciones culturales son la expresión de la fe. 

29.- Estándares de aprendizaje de la etapa de bachillerato. 

  Los estándares son elementos construidos a partir del análisis y descomposición de los 

criterios de evaluación de cada área, ayudan a evaluar si se están cumpliendo y en qué medida los 

criterios de evaluación prescritos. En esencia, suponen una concreción, y nunca un cambio, 

modificación o eliminación que desvirtúe la esencia del criterio. 



 

   

 

 



   

30.- Transversalidad en el bachillerato. 

 En cumplimiento de lo establecido se trabajarán, en todas las asignaturas, comunicación 

audiovisual, las TIC, emprendimiento y educación cívica y constitucional. Además serán valores 

la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género o contra 

personas con discapacidad y los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no 

discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social. 

 Se fomentará el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los 

ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los valores que sustentan la libertad, la 

justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a los derechos humanos, 

el respeto a los hombre y mujeres por igual, a las personas con discapacidad y el rechazo a la violencia 

terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el respeto y consideración a las víctimas del 

terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier tipo de violencia. 

 La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de 

género, de la violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de cualquier 

forma de violencia, racismo o xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío como hecho 

histórico. 

 Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan 

discriminación. El currículo de Bachillerato incorpora elementos curriculares relacionados con el 

desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de explotación y abuso sexual, el abuso y 



maltrato a las personas con discapacidad, las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada 

utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, así como la protección ante 

emergencias y catástrofes. Se desarrollan contenidos y actitudes para afianzar el espíritu 

emprendedor, la adquisición de competencias para la creación y desarrollo de los diversos modelos 

de empresas y el fomento de la igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al 

empresario, así como a la ética empresarial. La enseñanza religiosa católica aporta la fundamentación 

y jerarquización de los valores y virtudes que contribuyen a educar la dimensión moral y social de la 

personalidad del alumno, en orden a hacer posible la maduración en la corresponsabilidad, el ejercicio 

de la solidaridad, de la libertad, de la justicia y de la caridad. 

 Ello conlleva mejorar las relaciones interpersonales basadas y, en consecuencia, a  afrontar 

las situaciones de conflicto mediante el diálogo. La integración de los temas transversales en nuestra 

programación didáctica es una consecuencia de la identidad misma de nuestra asignatura. No se trata 

de materias añadidas sino conocimientos, prácticas, actitudes que forman parte necesaria del 

desarrollo de nuestra asignatura. 

 

31.- Principios metodológicos de la etapa bachillerato. 

  Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para 

aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación 

apropiados. En el trabajo en el aula se incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de 

lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público así como el uso de las tecnologías de 

la información y la comunicación. Se promoverá el trabajo en equipo del profesorado garantizando 

la coordinación de todos los miembros del equipo docente que atienda a cada alumno o alumna en su 

grupo. Se facilitará la realización, por parte del alumnado, de trabajos monográficos, 

interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a uno o varios departamentos de 

coordinación didáctica. El aprendizaje debe ser significativo, y la metodología activa, propiciando 

la reflexión, el razonamiento y el análisis crítico. Siendo los conocimientos previos del alumnado el 

punto de partida, y teniendo en cuenta su diferente procedencia y el carácter común de la materia, hay 

que valorar la importancia de una evaluación inicial que nos oriente sobre la posible necesidad de una 

adaptación metodológica. 

 Se debe favorecer el trabajo colectivo entre el alumnado así como la exposición de ideas en 

público, las actividades de debate, la argumentación razonada y documentada de ideas propias y la 

discusión entre varias alternativas en un clima de cooperación, tolerancia y respeto a los demás. Del 

mismo modo se promoverá la realización, por parte del alumnado, de trabajos de investigaciones 

monográficas, interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a uno o varios 

departamentos de coordinación didáctica. Se potenciarán aprendizajes encaminados a consolidar las 

diferentes capacidades relacionadas con los objetivos de etapa como son la adquisición de 

conocimientos, el desarrollo de habilidades, de destrezas y de actitudes. Se tendrán en cuenta aspectos 

encaminados a afianzar el desarrollo de aquellas competencias que impliquen la aplicación del 

método científico y la consecución de aprendizajes significativos, relevantes y funcionales de forma 

que puedan ser aplicados por el alumnado para el análisis de su entorno y comprender la interconexión 

con otras materias. 



 

32.- Principios metodológicos del área de Religión para el bachillerato. 

 La normativa educativa derivada de la LOMCE define metodología didáctica como: 

«conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y planificadas por el profesorado, 

de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro 

de los objetivos planteados.» (Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre). En este sentido, la 

asignatura de religión católica utilizará una metodología centrada en la persona, que respetará los 

siguientes principios: 

 Reconocimiento del rol del docente. El docente es pieza clave en la elaboración de la 

planificación, la elaboración e implementación de actividades de aula ajustadas al grupo concreto que 

está enseñando, así como a la evaluación del proceso. Su formación y su responsabilidad en el 

acompañamiento del proceso de crecimiento del estudiante resultan, por lo tanto, fundamentales a la 

hora de garantizar el éxito del proceso de aprendizaje. 

  Adaptación al ámbito emocional y cognitivo de los estudiantes respetando el desarrollo 

psicoevolutivo propio de cada etapa. Esta atención, centrada en la persona, permite combinar de 

manera adecuada lo concreto y lo abstracto, el trabajo individual y el grupal, lo manipulativo, 

experiencial y visual con los aspectos conceptuales. 

 Respeto por los ritmos y estilos de aprendizaje  de los estudiantes. No todos los estudiantes son 

iguales, no todos aprenden a la misma velocidad ni utilizan las mismas estrategias. La atención a la 

diversidad y el desarrollo de la inclusión comienza en la asunción de este principio fundamental.  

  Consideración de la dimensión humanista. Todos los aprendizajes están al servicio de la 

formación humana. La materia de religión, desde su clave personalizadora, requiere que todo tipo de 

aprendizajes, instrumentales, cognitivos, actitudinales, socio afectivos no sean considerados fin en sí 

mismo sino que estén al servicio de la formación integral del ser humano. Respeto por la curiosidad 

e inquietudes de los estudiantes. Consideración de los intereses y expectativas de los estudiantes así 

como de los conocimientos previos, de manera que se garantice un aprendizaje significativo.  

 Seguimiento de los criterios de evaluación educativa. Para facilitar el cumplimiento de estos 

principios metodológicos se aplicará una evaluación continua, global y formativa a lo largo del 

proceso de enseñanza y aprendizaje; y sumativa al final del proceso, de manera que se evalúe el nivel 

de logro alcanzado. La evaluación objetiva garantiza una valoración adecuada de la dedicación, 

esfuerzo y rendimiento de todos los estudiantes. 

 Desarrollo del aprendizaje en equipo y/o cooperativo. El estudio y reflexión del cristianismo, 

por su intrínseca dimensión comunitaria, es una materia adecuada para desarrollar el trabajo en equipo 

y el aprendizaje cooperativo. 

 Utilización educativa de los recursos tecnológicos. La enseñanza de la religión promueve la 

utilización de la tecnología de la información y la comunicación no sólo de una manera instrumental, 

que resulte útil al estudiante en la búsqueda de información o en la resolución de problemas 

planteados en la clase, sino procurando su integración en la vida del sujeto y su uso ético. Las redes 

sociales o las herramientas de construcción y manipulación de imágenes, por ejemplo, son 



instrumentos que permiten nuevas formas de expresión de la cultura y la identidad personal que hay 

que aprender a dominar. 

33.- Metodología didáctica. 

  La normativa educativa derivada de la LOMCE define metodología didáctica como: 

«conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y planificadas por el profesorado, 

de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro 

de los objetivos planteados» (Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero). En este sentido la asignatura 

de Religión Católica utilizará una metodología que respetará los siguientes principios: 

 Reconocimiento del rol del docente. El docente es pieza clave en la elaboración e implementación 

de actividades de aula ajustadas al grupo concreto que está enseñando. 

Adaptación al ámbito emocional y cognitivo de los estudiantes respetando el desarrollo 

psicoevolutivo propio de cada etapa. Esta atención permitirá combinar de manera adecuada lo 

concreto y lo abstracto, el trabajo individual y el grupal, lo manipulativo, experiencial y visual con 

los aspectos conceptuales. 

Respeto por los ritmos y estilos de aprendizaje  de los estudiantes. La atención a la diversidad y el 

desarrollo de la inclusión comienza en la asunción de este principio fundamental. Consideración de 

la dimensión humanista. La asignatura de religión, desde su clave personalizadora, requiere que todo 

tipo de aprendizajes, instrumentales, cognitivos, actitudinales, socio afectivos no sean considerados 

fin en sí mismos sino que estén al servicio de la formación integral del ser humano. Respeto por la 

curiosidad e inquietudes de los estudiantes. 

Consideración de los intereses y expectativas de los estudiantes así como de los conocimientos 

previos. Seguimiento de los criterios de evaluación educativa. Para facilitar el cumplimiento de estos 

principios metodológicos se aplicará una evaluación continua, global y formativa a lo largo del 

proceso de enseñanza y aprendizaje; y sumativa al final del proceso, de manera que se evalúe el nivel 

de logro alcanzado. La evaluación objetiva garantizará una valoración adecuada de la dedicación, 

esfuerzo y rendimiento de todos los estudiantes. 

 Desarrollo del aprendizaje en equipo y/o cooperativo. El estudio y reflexión del cristianismo, por 

su intrínseca dimensión comunitaria, es una asignatura adecuada para desarrollar el trabajo en equipo 

y el aprendizaje cooperativo. 

Utilización educativa de los recursos tecnológicos. La enseñanza de la religión promoverá la 

utilización de la tecnología de la información y la comunicación no sólo de una manera instrumental, 

sino procurando su integración en la vida del sujeto y su uso ético. 

34.- Criterios de calificación. 

 Será el profesor el que establezca los criterios de calificación y adjudique un porcentaje a la 

ponderación de cada criterio en la calificación final. Podría considerarse: 

 Trabajos que el alumnado va realizando. 

 Pruebas de evaluación orales y escritas 



 Exposiciones de temas Proyectos de investigación 

 Se considera como algo imprescindible para poder aplicar tanto los criterios de evaluación 

como la consecución de los objetivos, la asistencia a clase. 

1.- En el desarrollo de la metodología y la aplicación de los distintos medios y recursos didácticos, se 

valorará: La correcta expresión escrita y exposición oral de temas preparados personalmente o por 

grupos. La expresión y exposición correcta escrita de conceptos e ideas fundamentales 

2.- De forma especial se considerará: La comprensión, interés y participación; reflexión personal. 

Capacidad de síntesis, organización y dominio del tema. Colaboración, distribución del trabajo, 

imaginación, captación y expresión de los aspectos fundamentales. La reflexión personal, son 

considerados como decisivos para la calificación global, para expresar de una manera permanente y 

de la cual queda constancia, el trabajo diario del alumno. 

 3.- La realización y entrega de trabajos es condición indispensable para aprobar la asignatura, 

siempre que contenga un mínimo de los aspectos valorativos señalados. 

 

34.1.- Valoración porcentual de los criterios de evaluación en 

bachillerato. 

 La valoración porcentual de los criterios de calificación que se aplicaran para la evaluación 

del progreso de los alumnos/as, se fundamentan en los denominados Instrumentos Evaluativos, 

asignando a cada apartado un porcentaje sobre la calificación final del modo siguiente: 

 Actitud y aprovechamiento en clase. 50%. 

 Entrega de actividades y trabajos.. 30%. 

 Comprensión, interés y participación.20%. 

 Como comentaremos en el apartado del “Plan de Mejora”, en la evaluación no sólo 

analizaremos aspectos exclusivos de nuestra área, prestaremos especial atención a la ortografía 

utilizada por nuestros alumnos. En los exámenes y trabajos escritos entregados, se corregirán las faltas 

ortográficas que pudieran tener, para ello se empleará como referencia la siguiente tabla: CURSOS 

Descuento de nota final HASTA UN MÁXIMO DE: 1º BACHILLERATO (-0,15) por Falta 2 puntos 

2º BACHILLERATO (-0,15) por Falta 2 puntos En cualquier caso, la utilización de esta tabla en la 

calificación de un examen o trabajo escrito, es sólo orientativa y nunca restrictiva, se empleará según 

situación. 

  Tanto los criterios de evaluación como los instrumentos de evaluación y calificación serán 

dados a conocer y comentados con los alumnos/as en las primeras sesiones de clase y repetidos en 

cada evaluación. 

34.2.- Instrumentos de evaluación ordinaria en bachillerato. 

Cuaderno: Los aspectos que se tendrán en cuenta y se valorarán en el cuaderno serán los siguientes: 

-Presentación, fecha de entrega, orden, limpieza., expresión, ortografía, caligrafía, tarea, apuntes, 



actividades realizadas, ideas individuales, ideas grupales, esquemas, procedimientos, claridad de 

conceptos. 

 Trabajos: Hacer referencia a todo lo que se les pide a los alumnos/as que realicen fuera del aula 

utilizando todos los medios a su disposición. Se tendrá en cuenta la utilización de fuentes, 

presentación, expresión escrita, creatividad, elaboración y exposición. 

Observación en el Aula: Con este instrumento se obtendrán muchos datos del alumno/a, y los 

grupos de trabajo, la participación, si trabaja a nivel individual o a nivel grupal, comportamiento, 

respeto a las normas y a los compañeros, utilización del material, expresión oral, asistencia, 

puntualidad, atención. 

Pruebas escritas: El fin de este instrumento es saber los conocimientos que poseen los alumnos 

acerca de las unidades didácticas impartidas en la materia. Será el instrumento menos utilizado por 

este departamento. 

 

34.3.- Prueba de evaluación extraordinaria en bachillerato. 

 Esta prueba se realizará a aquellos alumnos/as que por cualquier motivo no hayan superado la 

prueba ordinaria. Consistirá en la entrega de todos los trabajos realizados en la evaluación y en una 

prueba escrita donde demostrará haber asimilado todos los contenidos impartidos en esa 

evaluación; para ello se le entregarán los materiales y orientaciones correspondientes. 

 

 



   

 Es claro y notorio que desde la implantación de equipos informáticos en a los centros 

docentes, las bases de la educación y formación de nuestros alumnos/as han sufrido un sensible giro 

hacia las nuevas tecnologías. Es por ello por lo que todos los elementos y miembros de la comunidad 

educativa han de adaptarse a estos nuevos tiempos en la educación, y desde esta programación 

didáctica se da el primer paso para dicha adecuación a los nuevos y enormes recursos que a nuestra 

disposición se ponen. Todo ello deja espacio para el uso de tecnologías de la información y la 

comunicación en las clases de Religión. 

 El uso de las mismas vendrá protagonizado por el tratamiento de los contenidos teóricos del 

área / materia en sus diferentes niveles y etapas, principalmente orientado a la elaboración de trabajos 

individuales o colectivos, búsqueda de información complementaria o actividades de ampliación o 

recuperación. Este tipo de actividades se desarrollarán, en términos de media, durante al menos una 

hora lectiva por cada mes de clases. Al margen de las actividades que se puedan realizar vía internet, 

quedan otro tipo de trabajos como puedan ser la visualización de DVD’s relativos a algún elemento 

propio o cercano  a la asignatura, el uso de las pizarras digitales y las 

 

36.- Interacción con planes T.I.C. 



  Con referencia al plan TIC del centro, actualmente estas propuestas ayudarán a aumentar la 

competencia para el tratamiento de la información y la competencia digital. Las fotos, la 

documentación de las salidas extraescolares serán incluidas en la página web del centro. En el centro 

los alumnos/as tienen acceso a los ordenadores para consultar esta información, esto es algo que 

venimos desarrollando hace años para expresar y compartir con toda la comunidad educativa los 

distintos programas y tareas que vamos desarrollando en las actividades extraescolares de nuestro 

centro. 

37.- Materiales y recursos didácticos. 

 En Bachillerato utilizamos como referencia los libros de texto de la editorial SM, porque 

pensamos que sus textos son adecuados para los alumnos/as por su claridad y sencillez. Esto no 

implica que utilicemos otros materiales elaborados por el profesor y en muchas ocasiones de páginas 

web que abordan estos temarios o similares.. Estos textos van acompañados de un material 

complementario que les permite profundizar en los temas tratados. 

 Es necesaria la Biblia para todos los niveles porque es un gran elemento de trabajo, que deben 

aprender a manejar y sobre todo como material complementario que el alumno se va acostumbrando 

a emplear y conocer. Es muy importante el uso de las TICS como recurso metodológico de 

comunicación y recogida de datos. Se utilizarán los medios audiovisuales de que dispone el centro 

(pizarra digital, video, radiocasete, DVD, ordenador, proyector de diapositivas, etc.). El uso de 

internet facilitará a los alumnos el trabajo de recogida datos, bien sean textos, bien sean imágenes, o 

música. 

38.- Programación de actividades extraescolares curso 2022-2023. 

Durante el presente curso se llevarán a cabo las siguientes actividades extraescolares, si las 

condiciones sanitarias lo permiten. Como objetivo para el presente curso escolar, algunas de estas 

actividades las intentaremos desarrollar en colaboración con el instituto donde los profesores de 

religión comparten horario, como lo venimos haciendo desde hace años. Sabido es que también son 

profesores de otros institutos, favoreciendo la convivencia con alumnos/as de otros centros.  

Excursiones culturales con los alumnos del área de Religión a museos, exposiciones, etc de ciudades 

y pueblos de Andalucía o de otras Comunidades Autónomas, relevantes por su personal historia y por 

su rico patrimonio artístico y religioso. 

 Visitas a ciudades y monumentos representativos de la fe cristiana, visita a la Catedral de Almería  

y Santuario de la Virgen del Mar. 

 Conocer, valorar y respetar el patrimonio religioso, artístico y cultural, de esta ciudad. 

 Visitas a lugares típicos de nuestro entorno relacionados con la materia. 

 Visita lúdica a un parque temático: Visita a Terra Mítica. 

  Pretendemos que estas actividades potencien el desarrollo académico y cultural de nuestros 

alumnos/as, pues estos viajes otorgan a los mismos la ampliación de sus conocimientos y fomentan 

actitudes de convivencia y relación entre compañeros. Este intento pretende enriquecer más estos 

objetivos y compartirlos con alumnos de Religión Católica de otros centros educativos, generando 

valores y actitudes específicos de su educación y de su formación como personas. 



  Por ello, desde el departamento de Religión, estamos desarrollando estas ideas desde la certeza 

en la promoción de todas nuestras actividades bajo el slogan de: 

 

 “VIAJAR ES APRENDER” . 

 

 

 

 

Departamento de Religión. 


